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En atención a la solicitud presentada por el extremo actor, téngase en 
cuenta que a ésta no puede dársele el trámite previsto en el art. 93 del C. G. 

del P., toda vez que no se pretende la alteración de las partes en el proceso 
o de las pretensiones o de los hechos, como tampoco se están solicitando o 
aportando nuevas pruebas (numeral 1 del art. 93 del C. G. del P.). por el 

contrario, se está solicitando una medida cautelar a la cual se le impartirá 
el trámite respectivo.  

En tal sentido, previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante, préstese caución por la suma de $6.000.000.oo m/cte., 
de conformidad con el numeral segundo del art. 590 del Código General del 

Proceso en armonía con el parágrafo único del art. 421 ibídem.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 10 de febrero de 2021 
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